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Oficio No, SPPA/ 0602 /2018. 

)2 6 JOL. 
Asunto: Se remite información relacionada 

con los Jugares destinados a la vida 
silvestre y/o zoológicos del pais. 

Ciudad de México, a 

LIC. FELIPE SOUS ACERO 
SUBSECRETARIO DE ENLACE 
LEGISLATIVO Y ACUERDOS POLITICOS. 
PRESENTE. 

r 1, mg Me permito hacer referencia al oficio No. SELAP/3190/383 17, mediante el cu ginzó el 
conocimiento de esta Secretaría, el Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del. H. Congreso 
de la Unión, mismo que se transcribe: 

"Único.- Le Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
exhorta respetuosamente a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente para que revise exhaustivamente los lugares destinados ala vida 
silvestre y/o zoológicos del país, en virtud de las diversas irregularidades, 
maltrato animal y carencias que existen dentro de los mismos." 

Al respecto, y con el propósito de dar cumplimiento al mencionado Acuerdo, la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) informó, mediante oficio No. 
PFPA/5.3/8C.1.7.4o4.61. (se anexa copia) que, en junio de 2015 implementó el Programa 
Nacional de Inspección a Zoológicos 2015-2016, el cual tuvo como objetivo: 

Verificar el registro ante esta Secretaría 
■ La legal procedencia 
• Plan de manejo 
• Informe anual de actividades 
• Trato digno y respetuoso 

De lo anterior, se obtuvieron 20,739 ejemplares verificados; 4,186 ejemplares asegurados; 46J 
productos o subproductos asegurados y principales especies aseguradas como el coyote, 
guacamaya verde, agnililla de Harris, loro corona azul, entre otras. 
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Asimismo, esa Procuraduría emitió una Recomendación para el trato digno y respetuoso a los 
ejemplares de vida silvestre que se encuentran en los zoológicos del territorio mexicano durante 
su confinamiento, exhibición y traslado. 

Lo anterior, se hace de su conocimiento para que a través de su conducto, se haga llegar la 
respuesta correspondiente a la Cámara de Diputados, de conformidad con el procedimiento 
instaurado para tales efectos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL ENCARGADO DEL DESPACHO 

OS ARREDONDO BRUN 
Con Fund  ñnd4meinto en lo dispuesto en el articulo 83 del Reglamento 
Interior d4 a Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en suplen 'a temporal por ausencia definitiva del Titular de la 
Subsecretaria de Planeación y Política Ambiental, previa 
designación, firma el Dr. Juan Carlos Arredondo Brun, Director 
General de Política para el Cambio Climático. 

Reft 0W/2°17-m03147 
C.c.p. 	hig. Rafael Panel-liarlo Maman, Secretario de Medio Ambiente y 1ecurscn N turales; por conducto de le Lic. Adriana Michel Lifm 

Directora Ge.neral Técnica y Control de Gestión.- Presente. 
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OFICIO No.: PFPA/5.3/8C.17.2/ 0 0 4 6 1 
EXP.: No. PFPA/5.3/8C.17.2/00001-17 
REGISTRO: 17- 20269, 18-00277 y 18-00251 

Ciudad de México, a 1 9 ENE 2018 
DR, RODOLFO LACY TAMAYO 
SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN Y POLITICA 
AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
PRESENTE 

Me refiero al oficio No. D.G.P.L. 63-11-2-247E4 suscrito por la Dip. Martha Hilda González Calderón, Vicepresidenta de 
la Mesa Directiva de fa 	Legislatura, asi como al oficio No. SELAP/300/3835/17, suscrito por el Lic. Felipe Salís 
Acero, Subsecretario de Enlace Legitlativo y Acuerdos Políticos de la Secretaria de Gobernación, mediante los cuales se 
informa que en sesión celebrada el 14 de diciembre de 2017 la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, aprobó el Acuerdo que a continuación se transcribe: 

""Único.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de fa Unión, exhorta respetuosamente a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente„ para que revise exhaustivamente los lugares destinados 
a la vida silvestre y/o zoológicos del pais, en virtud de las diversas irregularidades, maltrato animal y 
carencias que existen de los mismos." 

Sobre el particular y en cumplimiento al Punto de Acuerdo citado, me permito informarle que la Direcdón General de 
Inspección y Vigilancia de. Vida Silvestre, Recursos Marinos y Ecosistemas Costeros, adscrita a la Subprocuraduria de 
Recursos Naturales de éste Desconcentrado, ha realizado las siguientes acdones: 

En junio de 2015 la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente Implementó el Proorama Nacional de Inspección a 
Zoológicos 2015-2016, el cual tenía como objetivo: 

• Verificar el registro ante SEMARNAT. 
• La legal procedencia. 

Plan de manejo 
• Informe anual de actividades 

Trato digno y respetuoso, 

Corno resultado de la implementación del Programa, del 02 de ju 
zoológico registrados ante la SEMARNAT: 

RESULTADOS DEL PROGRAMA NACIONAL D 	. 	• 	1 e ›G i.e " ' lé 
e r n I a t - e 5 verificadas ...____ 
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Ejemplares asegurados 
4486 (Se asegura n .15014 gjemparef II  tujimUnItiug &Dr egal 

1.9. procedencia y 133 eje 	lVd1.5dinV 	.. 	 . 	.to digno 
respetuoso). 

Productos o subproductos asegurados 451 

Principales especies aStguradas 
Coyote, guacamaya verde, guacamaya roja, aguililla de Harris. Loro Corona 

azul, iguana verde, venado cola blanca, loros y pericos, jaguar, tigre, 
cocodrilo de pantano, cocodrilo de río, gato montés, hipopótamo, jiraf. 
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Asimismo, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente emitió una Recomendación para el trato digno y respe uo 
a los ejemplares de vida silvestre que se encuentran en los zoológicos del territorio mexicano durante su confinamiento, 
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exhibición y traslado*, Número PFPA/1/2C..5/002/2016 de fecha 15 de agosto de 2016, mediante la cual se recomendaba 
lo siguiente: 

Primera.- Se instruye a quien corresponda para que dentro de los zoológicos administrados por las Entidades 
Federativas y la Ciudad de Médro, se empleen las medidas necesarias para evitar o disminuir la tensión, 
sufrimiento, traumatismo y dolor que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su 
manejo, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento y sacrificio, 

En adopción de estas medidas se deberán considerar las características propias de las especies y el estadoo 
ifsico y de salud particular de cada ejemplar de fauna, silvestre de las colecciones zoológicas. 

Segunda.- Se Instruye e quien corresponda para que se lleven a cabo aciones de prevención del maltrato 
arrírrral dirigidas a evitar la afectación de la vida silvestre y garantizar su bienestar, así como proteger a las 
grupos vulnerables de población de actos de violencia. 

Adicionalmente esa Dirección General informa que eri las visitas de inspección realizadas a los zoológicos se verificó el 
trato digno y respetuoso dado a los ejemplares de fauna silvestre. De acuerdo al artículo 3 fracción XLVII de la Ley 
General de Vida Silvestre establece como trato digno y respetuoso: las medidas que esta Ley y su Reglamento, así como 
Tratados Internacionales, las normas ambientales y las normas oficiales mexicanas establecen para evitar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, cuarentena, 
comercialización, aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio, 

Mnalmenter  solícito a Usted que en su carácter de enlace de la Secretaría de Medio Ambiente y. RecurSos Naturales ante el 
Grupo de Trabajo para la conducción de las acciones de la Administración Pública Federal en sus relaciones con los Organos 
del Poder Legislativo de la Unión, atenta y respetuosamente haga llegar la respuesta al Subsecretario de Enlace Legislativo y 
Acuerdo Políticos de la Secretaria de Gobernación, para los efectos conducentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTOWGENERAL 

LIC.. NIA,ZGADALUPE ARMINDA GARCÍA CORONEL 
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